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Comunicado a la opinion publica 

 

Las comunidades Indigenas YUYISKWE,  NASA KIWE, NONAMDUR, LA MESETA, PUERTO PIZARIO,  EL CHORRO Y DUR AD DUR 

ubicadas en zona rural de las jurisdicciones del Municipio de 

Dagua, del Distrito de Buenaventura  y el Litoral del san Juan 

SE DECLARAN EN RIESGO por los estragos sufridos por las 

crecientes y desbordamientos de los ríos Dagua y  y San Juan, 

ocasionados por las fuertes lluvias que desde la noche del 25 

de octubre de 2022 y durante todo el día de hoy han caido. 

A ésta hora las comunidades Indigenas reportan inundaciones, 

afectación en los cultivos de Pancojer, perdida de animales y 

daños en las viviendas.  

Recordemos que estas comunidades indigenas están 

cercanas a las cuencas de éstos afluentes hídricos, por lo que 

su salud, integridad fisica y sus bienes materiales se estan 

viendo gravemente afectados por los efectos de la Ola invernal 

y la debil Gestión del Riesgo. 

Se hace URGENTE llamdo al  Alcalde (E) del Distrito de Buenaventura, señor  Mauricio Aguirre Obando,  a la alcaldesa de Dagua, señora Ana 

Maria Sanclemente, a la Gobernacion de valle del cauca representada por la  señora Clara Luz Roldan,  a la Oficina Coordinadora para la 

Prevención y Atención de Desastres nacional y a la Defensoria del Pueblo para que se determinen acciones en articulación a las autoridades 

indigena, tendientes a cimentar un Plan de acción y de atencion diferencial con el cual se propenda por las garantias de atención a la salud, 

alimentación, vivienda digna, albergue digno, entre otros, del las comunidades Indigenas afectadas INMDIATAMENTE, durante y posterior a la 

calamidad, de cara al reestablecimiento de los derechos de la poblacion vulnerable y afectada. 
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Igualmente se solicita con URGENCIA e INMEDIATEZ se planifique y ejecute por el competente, en articulación con las autoridades indigenas 

una caracterización integral y diferencial dentro de la cual se determinen los daños materiales e inmateriales que se han presentado a éstas 

comunidades, a fin de dar una respuesta oportuna y adecuada a la realidad de los daños. 

Se hace un llamado a la solidaridad para con nuestros pueblos indigenas afectados a la sociedad civil, a la cooperación internacional, a los 

organismos sin animo de lucro, iglesias y organizaciones de DDHH.  

La Asociacion de Cabildos Indigenas del valle  del cauca Region pacifico – ACIVA RP se solidariza con aquellos hermanos y hermanas que a 

ésta hora lo han perdido todo. 
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Copia:  
-Organización Nacional Indígenas de Colombia ONIC. 
-Defensorías del pueblo. 
-Procuraduría. 
-secretaria de asuntos étnico de la gobernación del valle. 
-Ministerio del interior.  
-Medio de comunicación.  


